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P''®®ulpa,;A«*^*'i ~®P®®’®®6 otra cosa. Se enti ende hecha la 
’“ la G^c/„ ^'i ™ Î®® termina la inserción de la ley

'®®Vliniittnto ‘^“®^”‘®’® ^® l®s leyes, no excusa de su

^®Ptisiàro« 1^ leyes no tendrán eíocto retroactivo, si no
El ° *’®®'tario. (Código eiwi itigenki)

^' ® «a AÏosî^s ^1 ^c? /• ^^’^^’^ de 1883 y la Beal orden 
’*?*'*tion6a ^ ■ ■ , ’ "«Po"» no so otorgue por las cor- ¡ 
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**®s de anha.» '’“® ?®® derechos de inserción de los an un- ' 
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» CÓRDOHÁ Pesetas,

Un mes................................... 8
Trimestre,, . . , ■ 8 26
Seis meses............................16 60
Un aBo..................................33

Ífétnero svdto, 38
Se publica todos los día

FnB8A 08 CÓRDOBA Peirtaa.

Un mes................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis mese»........................... 23 60
Unaflo............................... 46

iíntimo» de peseta,
1) excepto loa domingos,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

i Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boietinee Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

' los mencionados periódicos.
i (Ordenes de 2 de bnl. de 3 y '1 de Octubre de 1864.) 

Loa señores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha
¡ responsabilidad, de conservar tos números de este Boletín
1 coleccionados para su encuademat ión, que deberá verill- 

carse al Snal de cada año.
! Advbrtbnci*. Conforme con Is condición 8,“ del pUo-

, go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parta sin que antes

! de su publicación aboner, los interesados su importe à ra* 
! ión de 26 céntimos por jiea ó parte de ella, y la venta de 

números sueltos A ,% <>■ ti tunos.

Oel Consejo de "’ ' ’ s  
faceta del 30 Jg Septiembre) ' 

j. ■ MM. el Rey y la Reina

Seb continúan en San
® ^án, 3^1 novedad en su im- 

í;i^ «alna.

'^-SIERNO CIVIL
os»*

^NCIA DE CÓRDOBA

j,^ Oireular núm. 3032
^^^*°^ ^® ®®*'® ^'ohiemo ee 

®®euro ^^ ^®P08Ítado un burro rucio 
Oola y ’ ^’^^®'^®’ de pequeña alzada, sin 
’^¡''mo^^ ^'^^^^^ mataduras en todo 
’^'^Hee’ ^''^ '^^^ pareja de la Guardia 
’’h ®y®'' ®“ ®s^® término,

conocido,
"¡^^^o ^® tenido á bien ha-
^^ qu ^^^'^ ^''' ^^“^ peí iódico oficial 
^"‘eda ^ ^^ ^' término de treinta días 
^®^*úad^'* *^'^^^‘’ redamarlo de mi au- 
*^^® df h^ Bebida forma, y si traaou- 
s.» r.''““ “ se presentare re- 
^“Uen^ ®'eona, se procederá á la 
^*^^ «on 1 ***^ subasta, que se anun- 
^^sttng . ? ^^tioipaoión debida, y se 
^^U 9^ * ^^°'^°°lo liquido que resol- 
^^ general de Ganaderos

Có *^'’'
^a 30 de Septiembre de 1895.

E! Gobernador,
José Novillo

^^ISTKRIO DE POMsSto" i 

^^^'^tióíi -----
o ^® "^^ Instmcoión pública i

tn^.'^^hal en el Instituto del
íZt* ^atura^^P® *^ cátedra de His- 
fu ^'OOo T^títada con el sueldo i 
í.^’^^hem r*^® anuales y 1.000 de ’ 
via^^’io „^ ®*^^^’ correspondiendo 1 
diu'^^fite á ®e anuncia pre- :
«hí®®®to en conforme á lo ' 
^- i fin Ú j^"^‘ orden de esta fe- '

*lñe loe Catedráticos '

r

}

1

i

nutneranos de Instituto que deseen 
ser trasladados á la misma, los ei- 

, cedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, puedan solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Afadrid,

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual if.«iguatura y tengan el 
título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sns solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y i 
con informe del Director del Institu
to en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecimien- s 
to donde hubieren servido última- f 
mente. j

Según lo dispuesto en el art. 47 ¡ 
del reglamento de 15 de Enero de « 
1870, este anuncio debe publicarse ¡ 
en los Boletines Oficiales de las pro- s 
vincias, lo cual se advierte para que * 
las Autoridades respectivas dispon- j 
gan que así se verifique desde luego | 
sin más aviso que el presente. 1

Madrid 18 de Septiembre de 1895. 1 
—El Director general, R. Conde. 5

DIPUTACION PBOVINCrAL
DE CÓRDOBA

Circular número 30S8 
CONTADURIA

El señor Vicepresidente de la Comi
sión provinoial dijo al señor Goberna
dor civil, con fecha 18 del actual, Io si
guiente;

“Dada cuenta de nna comunioación 
da la casa reoaudailora del contingente 
de la provÍLoia, en la que participa 
que en 2 de Julio último se expidió 
una Comisión ejecutiva contra el Ayun
tamiento de Baena por sus débitos á 
esta Corporeoión. sin que apesar del 
tiempo transcurrido haya sido posible 
que el Comisionado desempeBe sn OO' 
metido por causa de la resistencia de

9

U

aqueí Ay an ta miento á prestarle aosi- 
üo algano, negándole en absoluto to 
dos los medios de intervenír los fondos, 
la Comisión acordó en sesión del día 
14 de) aotnaljdeolarer nulo el conoierto 
oelebrado entre la Diputaoión y dicho 
Ayuntamiento en 7 de Febrero del co
rriente año, por haber faltado en todo 
á tas oondioionea estipnladaa en el 
mismo, y ordenar que se participe asi 
al Alcalde de Baena para su inteligen- 
oia y la de los demAs Ooneejales que 
forman la Corporación manioipal, ma 
nifestándole á la vez que se procederá 

, de seguida á exigir la totalidad de sus 
i desonbiertos por la vía -jeontiva, á oa

yo efecto se declarará la responsabili
dad personal da los Oonoejales, y flnal- 

Í mente que sean abonadas las dietas 
P que ha devengado el Comisionado, sin 
1 exonsa alguna, sopeña de deducir el 
5 importe de ellas de los primeros ingre- 
« sos que se realicen en el concepto de 
j minoración de los miemos.

Lo que traslado á V. para su oono- 
. cimiento y el de la Corporación que 
! preside, debiendo acusar el recibo de 

la presente á vuelta de correo, y dispo
ner el inmediato abono de las dietas

• devengadas por el Comisionado.
| Dios guarde á V. muchos años, Oór- 
' doba 20 de Septiembre de 1895,—El 
i Presidente, José A, Serrano. „
Sr. Alcaide oonatituoionaí de Baena.,,

Y se inserta en este periódico oficial 
para que sirva de ineludible notifica
ción al Alcalde y á todos y cada uno 
de los Oonoejales que forman actual
mente ei Ayuntamiento de Baena, á í 
los efectos oonsiguiectes. j

Córdoba 20 de Septiembre de 1896. • 
—Serrano. ;

AYUNTAMIENTOS

í

CORDOBA
Núm. SOSO

Encontrado sin dueño conocido un 
cerdo, hembra, en el sitio denomi
nado «Barca del Arenal,» y consti-

luido eu (iepÓsit’i, ae anuncia al pú
blico puraque la persona á quien co
rresponda deduzca la reclamación 

í oportuna.
j Córdoba veinte y cuatro de Sep- 
! tiembre de mil ochocientos noventa 
! y cinco.—E. Alvarez.

! VILLARALTO
, Núm.3046

ÍDoa Juan Sánchez Peralbo, Alcalde cous- 
titueíonal de e.qte villa,

j Hago saber: que la cobranza en 
1 su periodo voluntario de cédulas per- 
1 sonales, de este término municipal, 

correspondiente al año de 1895 á 
96, dará principio el día 1.® de Octu
bre próximo, y plazo que el Regla
mento de dicho impuesto previene, 
en las oficinas de la Casa Capitular; 
lo que se hace público para conoci
miento de este vecindario, y coa 
apercibimiento de que transcurrido 
el periodo volnutario se remitirán 
los sobrantes al señor Administrador, 
para los efectos de la Ley.

Villaralto á 28 de Septiembre de 
1895. —Juan Sánchez Peralbo.

MONTEMAYOR
Núm. 3041

Doa Salvador Carmona Gómez, Alcalde «oas- 
titucional de esta villa,
Hago saber: que rectificado por 

acuerdo del señor Administrador de 
Hacienda de esta provincia, el repar
to de consumos de esta villa y año 
corriente, queda expuesto de nuevo 
al público en el salón bajo del Pósi. 
to, por ocho días hábiles, contados 
desde el siguieute al en que se inser
te este edicto en el Boleíin Ofichi, 
de la provincia, para que los contri
buyentes en el comprendidos pue
dan examiuarlo y aducir las reclama
ciones que estimen oportunas, hasta 
el último día de dicho plazo, que se 
reunirá la Junta en referido local 
donde ha celebrado sus sesiones, pa
ra resolver las que se hayan presen
tado ó ae formulen ante la misma,

Montemayor 29 de Septiembre de 
1895.—Salvador Carmona.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sehadístiioa Saaid-ad.
f

Núm. 3016

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Septiembre

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES 1

San Pedro
Idem
San Miguel
San Nicolás

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Soltera 
Soltero 
Viuda 
Soltera

6 meses
2 años

66
2 días

Paratidítis
Catarro intestinal
Apoplegía
Palta de desarrollo

DIA 24 DE SEPTIEMBRE

Santa Marini 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Soltero 
Soltera 
Soltero 
Casado

6 meses
3 años
3 dies

62 años

A trepsia
Viruela
Falta da desarrollo ■
Fiebre perniciosa j

entrando con la número vein
te y cuatro, da los herederos 
dedon Juan Marín Ramos,' por 
su izquierda hace esquina ai 
callejón llamado de! Maestro 
Líendr68;y por la espalda con 
la senda que de dicho callejón 
conduce ai Pozuelo; cuya fin
ca sale à subasta por la cand- 
dad de tres mil doscientas 
ochenta y una pesetas veinte 
y cinco céntimos 3281

y precios límites que rigieron en 1* 
segunda sabaeta. y cuyos precios se
expresan á continuación.

Ración de pan 
Idem de cebada

Ptw. Cts.

0 16
0 80
3 02Quintal métrico de paja

Según lo dispuesto en el regl^nx®®^®
i de contratación vigente, no es usoeto 
| rió el depósito previo para tornar parta
i

DIA 26 DE SEPTIEMBRE

San Juan iVarón Soltero 9 años Viruela
Catedral i Hembra Soltera 6 Anemia
San Miguel Jdem Viuda 61 Apoplegía
Catedral Varón

1
Viudo 90 Vejez

Córdoba 26 de Septiembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.” 
El Alcaide, Eduardo Alvarez.

JUZG.^D0S
HINOJOSA DEL DUQUE

Nùm.2S24
Do» GU José MUla y Navarro, Lioenciado en 

Derecho civil y canónico y Juez municipal 
de esto villa.
En virtud de providencia dictada ea 

el expediente de jaiaio verbal civil, á 
inatanoia de don Genaro Márquez Bar
bero, contre Antonio Eepadae Murillo, 
de estos veoinoe, sobre reclamaoión de 
ochenta y siete pesetas setenta y cinoo 
céntimos, aa saca á pública subasta por 
término de veinte días, como proce
dente del Espadas, la finca siguiente:

Una haza de tierra de oabida. de cua
tro fanegas, equivalentes á dos heotá- 
reas, cincuenta y siete áreas y sesenta 
centiáreas, al sitio Cerro Bermejo, tér
mino de esta villa; que linda al Salien
te con el corder de Merino; Mediodía 
con tierra de Diego Gil Murillo; Po- 
nipute con al paredón del Cerro Berme
jo, y Norte con terreno da Franoiaco 
Ruiz Navas, cuya finca se halla libre de; 
cargas, habiéndola adquirido el Anto- 
nio.Eapadas por compra á don Antonio 
Romero Gómez, y habiendo sido apre
ciada pare venta en naevecientas pe
setea.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sita 
en las Casas Coneietorialea, el día cinco 
de Octubre próximo, à las doce de su 
mefiana; advirtiéndose que para tomar 
pacte en la subasta se ha de oonaiguar 
en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento designado al efecto, en diez 
por ciento de la cantidad que sirvo de 
tipo; que no se admitirán posturas que

no cubren las dos terceras partes de so 
justiprecio, pudiendo hacerse el rema
te para ceder á ua tercero, y que loa tí> 
tolos de propiedad de expresada fioca 
es sólo nna escritura privada otorgada 
por el Antonio Romero al Antonio Es
padas, que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría.

Dado en Hinojosa del Duque á diez 
de Septiembre de mil ochocientos no 
ventay cinco.—Gil J. Milla,—Por man 
dado del señor Juez, El Secretario.

LA RAMBLA 
Núm. 3045

Emoro
Don José Garcia Valdecasas y García Valde

casas, Juez de primera instancia de esta i y^g^ 
ciudad y su partido. j
Hago saber; que en providencia dio- !

Cuyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado el día diez y 
siete de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, advirtiéndose á los lioi 
tadores que no se admitirán posturas 
que no cabrán las dos terceras parles 
del tipo expresado, ó sea de las tres 
mil doscientas ochenta y una pesetas 
veinte y cinco céntimos, y que para 
interesarse en la subasta es requisito 
indispensable consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diiez por ciento 
del tipo del aprecio, que consiste en 
cuatro mil trescientas setenta y cinco 
pesetas, y que no exiatem mas títulos 
de propiedad que un certificado expe
dido por el señor Registrador de la 
Propiedad de este partido, del que apa
rece que dicha finca se ononantra ins
crita á nombre de dicho d eudor.

Dado en la Rambla á veinte y seis 
de Septiembre de mil ochooiautoa no
venta y cinco,—José G. Valdecasas.—- 
El actuario, Celestino Ag;uilar.

MONTORO 
Núm, 3041 

Don Manuel l’olo y Pérez, J uez de instruc
ción de esto ciudad y su partido.
POr el presente edicto ae cita •y lía-- 

ma ai padre de la lesionada Rosario 
Lumbreras Martínez, vecino de Grana 
da, morador últimamente en la caite de 
las Navas, núm. 22, pata que dentro 
del término de ocho días coin parezca 
en los estrados de este Juzgado, á fin 
de ofrecería el samario que por lesio
nes á su citada hija 86 sigue, contra 
Manuela Moya Rueda.

Dado en Montoro á veinte' y seis de 
Septiembre de mil. ochocientos noven
ta y cinco.—Manuel Polo y Pérez,— 
Por mandado de S. S.“, Pedro de la

en esta convocatoria.
La Rambla 28 de Septiembre de 1896-

—Eduardo Loaisa.

COMISARIA DE GUERRA
DE CÓRDOBA

Núm. 3067
FAGTOEÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS
paució®' 

pto Ott-

tada en el día de ayer en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuan tía que
en este Juzgado y ante el que refrenda a 
penden á instancia del Procurador don j

•¡ElManuel de Luque Moreno, en nombre 
de doña Catalina Romero Cuesta, veci
na de Fernán Núñez, contra don Joa
quín Martínez Baena, del mismo domi
cilio, sobre pago de pesetas, he acor
dado sacar á segunda subasta, por tér
mino de veintes días, y rebaja del vein
te y cinco por ciento del tipo de su 
aprecio, la finca embargada á dicho 
deudor que á continuación se describe: 

Fts, Cts.

Una casa aituada en la ca
lle de Sau Marcos, de la villa 
da Fernán Núñez, marcada 
con el número veinte y seis, 
cuya fachada principal mira al 
Norte, y liada por su derecha

COMISARIA DE GUERRA
DE LA RAMBLA

Í Leña de jaras: (quintal 
j trico) á....................

mé-

Cebada de 1?: (idem id.) á. .

3 60
19 etí

í Córdoba 30 de Septiembre de 1® 
— El Administrador, Hipólito Moño^^ 
—Visto bueno: El Comisario de Oo® 
rra Interventor, José Boza.

FACTORÍA DB UTENSaiOS 
tíouloa ce® 

durants *
NOTA de precios de los ar 

prados en esta factoría 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS
paBO^^®' 

pts. ^‘’‘

Número 3010
i Comisario da Guerra Interventor 
de Subsistencias militares de este

Í punto.
1. Hago saber: que no habiendo dado

f 
í

resaltado la primara ni la segunda su
basta celebradas en esta Comisaría con 
objeto de contratar á precios fijos, y 
por el término de un año, el servicio 
de sabsistenoias militares en este pun
to, 86 anuncie por el presente, ea vir
tud de orden del excelentísimo señor 
Intendente de este Cuerpo da Ejército, 
fecha veinte y cinco del actual, una 
primara convocatoria de proposioioaes 
particulares, que tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra el día diez y seis 
de Octubre próximo, à las doce de su 
mañana, bajo las mismas condiciones

Aceite de 2/; (litro) á 
Petróleo; (Ídem) á . .
Carbón vegetal: (quintal 

trico) á....................

1
0 75

mó
11

Córdoba 30 de Septiembre *** ^^
—El Administrador, Hipólito
—Visto bueno: El ComiBanO n® 
rra Interventor, José Boza. ^^

Sección de anundû^

Ptt í Sai#
Los que diariaiu®® 

te deben remitiría 
¡Alcaldes al Sr. w^_ 
¡bernador de la P^ 
Ivincia, se hallan 
venta en la inipi'® <, 
ta del DIARIO P^ 
CORDOBA, Letra 
dos 18. p.

Los pedidos se 
miten á vuelta de 
rreo.

Imprento del Í>iario * C¿i'<i^^^'

Ministerio de Cultura 2024
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